
S E C R E T A R Í A.-JULIO 25 DE 2023, En la fecha se recibe solicitud de 
emplazamiento del Dr. Álvaro Aguilar Ángel, se anexa al expediente y pasa a Despacho del 
señor Juez. 
 
      

Luis Eduardo Barco Morales. 
Secretario. 
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Se allegó al expediente la solicitud de emplazamiento del apoderado de la parte 

demandante, para la demandada Diana María Arias Jiménez; por tanto, de 

conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, se procede a registrar 

a la persona demandada en el sistema de Gestión de Procesos Judiciales. 

 

 Cúmplase,  
 
 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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